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EiENESTAN A LOS AN]MALES

Expediente: PAOT-2021-4397-SPA-3447

No. Folio: PAOT-05-300i200- -2023

RESOLUCIóN ADMIN¡STRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy XIl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de la Procurad uría Am bienta t y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4397-SPA-3447 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo d escentra liza do, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) un lugor llomodo "lo coso rojo" opero clondestinomente teniendo vento de bebidos otcohóticos
oglomeroción de gente eventos de músico con ruido muyfuerte (...) [hechos que tienen lugar en Avenida de
Las Minas número 5259, colonia Tenorios, demarcación territorial lztapalapal.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de lapresente den uncia.

ANALIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de Ia Ley Am bienta I de protección a la Tierra en el D¡strito Federal,
actual ciudad de México, la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por laprotección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Emisiones sonoras v uso de sueto

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras y la contravención al uso desuelo por las act¡vidades de un establecimiento con giro de bar denominado ,,La casa Roja,, ubicado en Avenida
de Las Minas número 5259, colonia Tenorios, demaicación territorial lztapa¡apa, mismá que de acuerdo a lasdocumentales que obran en el presente expediente, se encuadra n en elsupuesto de ser unqiuente fija conformea la Norma Amb¡ental para la ciudad de México NADF-005-A¡,4 BT-20ri, que 

"riJr..á:rr. ."nakiones ¿e,medición v los tímites máximos permisibres de emisiones sonoras de .qrául, ..t¡riJia., &.lffiPllj,;r:,,-{
Ir,.F,IJi.J.-\: 

I
Medellín 202, p¡so 4, cotonia Roma Sur
AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.p. 06000. Crudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 y i241o

CIUDAD INNOVADORA
Y DT DENECHOS

I

Página I de 3



o

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOURfAAMBIENTAI Y DEL ORDENAMTENfO

ÍERRITORIAL OE LACIUDAD DE MÉXICO

SUEPROCURADURfA A[,IBI5NTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENES]AR A LOS ANIMALES

.w
o

Expediente: PAOT-2021-4397-SPA-3447

No. Folio: PAOT-05-300/200' -2023

funcionamiento utilicen maquinaria, eq u ipo, instrumentos, herram¡enta, artefactos o ¡nstalaciones que generan

emisiones sonoras al ambiente.

En lo que respecta al uso de suelo, el artículo 43 de la Ley de Desarrotlo Urbano con apl¡cación para la Ciudad de

México, d ispone to siguiente:

(...) Los personos físicoso moroles, públicos o privodos, estón obtigodos o lo exocto observoncio de los progromas

y de los determinoc¡ones que lo Admínistroción Público dicte en oplicoción de esto Ley (" ')'

¡nstrumento es de resolverse y se: --
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

procuraduría realizó reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de

la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡t¡gencia en las cual no se encontró el establecimiento denunciado, descrito

por la persona denunc¡ante, por lo que no se contrataron los hechos denunciados'

En razón de lo c¡tado en et párrafo anterior, se solicitó mediante oficio a la persona denunciante información que

permitiera ubicar el establecimiento denunc¡ado, a efecto de constatar los hechos denunciados, para to cual se

ie concedió un plazo de 5 días hábiles; sin embargo, [a persona denunciante no desahogó [o antes solicitado'

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron viotaciones a la normatividad en materia de emisiones

,onor., y uso de suelo, por to que no se cuentan con elementos para continuar con ta investigación, no

quedando actuaciones pend¡entes por parte de esta Su bprocu rad uría'

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad

con el artículo 27 fracc¡ón vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al no contar

con elementos para constatar la contiavención al uso de suelo y las emisiones sonoras motivo de la denuncia'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En reconocim¡ento de hechos personal adscrito a esta Ent¡dad no encontró e[ establec¡miento

denunciado, por lo que no se contrataron tos hechos denunciados'

. Med¡ante oficio, se solicitó a ta persona denunciante información que perm¡tiera ubicar el

estabtecimiento denunciado, a efecto de constatar los hechos denunciados, sin embargo, no desahogó

to antes solicitado, estando esta Entidad en imposibitidad material para continuar con la investigación'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudiodelosdocumentosqueintegranetexpedienteenelqueseactúa,porloqueelresultadodelamismase
em¡te en su contexto, independien-temente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades,91 "l ,

ámbito de sus respectivas competencias' ,- rY ';, ,, : , '

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer párrafo de este

CIUDAD INiIOVADORA
Y DE DERECHOS



o
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PNOCURAOURíA AMBIENIAI. Y DEL ORDEt.¡AMIENTO

fERRITORIAI DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUSPROCURADURiA AI!48][NÍAL, DÉ PROTECC]ÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMATES

Expediente: PAOT-202 1-4397-SPA-3447

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2023

-RESUEIVE.-.-.-

PRIMERO'- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------- ---

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------*

Así lo proveyó y firma la ¡.4aestra Gabr¡ela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a
los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán ica de la Procuraduría Am biental y d el Ordena miento
Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

A M tsIE NÍ¡. i. Y Di:
OROE¡"¡ÁIJ.JENT(

TERRITÚR¡ 1L
I nF ! r a,:':,'./,

c.(.c.e.p. Li(. Mariana Boy Tamborr€ll. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CDMx. para su superior conocimieñt
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